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En Madrid, a veintíuno de marzo de dos mil siete, se reúnen las representacíones
del Banco y de las Secciones Sindícales, las cuales representan a su vez a la
mayoría de los miembros de los Comités de Empresa, reconociéndose
mutuamente plena capacídad para este acto,

MANIFIESTAN

Que dentro de la Campaña Nómina PS3 del Banco, uno de los eventos mas
significativos, establecído como requerímiento por parte de proveedor, es la
puesta a dísposíción de los usuaríos del citado producto, de forma unísona y
conjunta por parte de todos los distribuidores, a las 0.00 horas del dia 23.

Por tal  motivo se han seleccíonado 153 Oficinas, que van a abrír desde las 0:00
horas y hasta las l :30 horas, únícamente para faci l í tar la entrega del
videojuego a aquellos clientes que se hayan adherído a la citada Campaña.
Para la cobertura de este cometido en estas Oficínas se contará con una
dotación de dos empleados, sálvo en las'Oficinas Principales que será de tres o
cuatro, según las condíciones de las mismas. En todos los casos se contará con
un servicio de vígi lancia de seguridad.

Por todo ello, las representaciones firmantes, reconociendo y admitiendo esta
situación como excepcional,

ACUERDAN

P,¡;imero.- Que la asistencia por parte de los empleados a las Oficinas designadas
para facilitar la entrega de las PS3, en el horario anteriormente cítado, será
total y exclusivamente voluntaría.

Segtlndo.' Oue los empleados que decidan llevar a cabo este excepcional
cometido, lo harán de forma que desde la f inal ización de la jornada del día 22
hasta las 0:00 horas del día 23 medíen las l2 horas de de descanso legalmente
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Tercerq.- Asimismo, los empleados que voluntar¡amente hayan decídido
prestar ese servicio serán compensados con un día de l ibranza especial,y un
sábado. Por otra parte, y en concepto de gastos originados le serán pagados
60€,

C-uarto.- Se constituye una Comísión de Seguimiento entre los fírmantes, al
objeto de verificar el cumplímiento del contenido presente Acuerdo, para lo cual
se facilitará relacíón de los trabajadores que efectívamente hayan prestado el
servício que nos ocupa.

Por otra parte, y atendiendo a la disponibilidad existente, se está estudiando
una posible oferta del producto, en condicíones ventajosas, a los empleados en

.  act ivo.

se detalla relacíónQuinto.- En el ANEXO que al presente escri to se acompaña,
defíni t iva de las Oficinas designadas.

Y en prueba de conformidad, fírman el presente documento, en el lugar y fecha
en el encabezamiento reseñados.

esp ol de Crédito, 5.A.
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Por parte aSección

Por parte Sindical Estatal de FITC
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